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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

  Administración 
 

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA 2 PLAZAS ADMINISTRATIVO 
PROMOCIÓN INTERNA 
Publicación Bases y Convocatoria para 2 plazas de Administrativo, mediante promoción interna 

 

El Concejal Delegado de Presidencia, Personal, Juventud y Desarrollo del Ayuntamiento de Las Gabias (Granada 

 

HACE SABER:  

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2026 ha adoptado el siguiente 
acuerdo (punto 4). 

Aprobación de las bases y convocatoria para cubrir en propiedad 2 plazas de Administrativo del Ayuntamiento de Las 
Gabias (expediente 2026 12  26000106). 

 
Contra el acuerdo de aprobación de las Bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación expresa del 
mismo, ante el mismo órgano que dictó el acto, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Granada, según lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el artículo 93 de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial y en los 
artículos 8 y 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 
La interposición del recurso potestativo de reposición impide la presentación del recurso contencioso administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición.  
 
Asimismo, la interposición del mencionado recurso contencioso-administrativo no requerirá la comunicación previa al 
órgano que dictó el acto impugnado.  
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA 

DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 
 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
  

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, de dos plazas de administrativo, a jornada 
completa, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Las Gabias, encuadradas en la Escala 
de Administración General, Subescala administrativa, Subgrupo C1, correspondientes a la Oferta de empleo público 
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de octubre de 2025, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada, número 212, de 6 de noviembre de 2025, mediante el sistema de concurso-oposición, a 
través de promoción interna, dotadas con las retribuciones básicas y complementarias que le corresponden, según la 
legislación vigente. 

 
2.- CONDICIONES GENERALES.   
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El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes Bases, a las normas 

contenidas en: 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local. 
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 
- Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el 

ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado. 
 
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 
Para ser admitido a la realización del proceso selectivo se precisa reunir los requisitos siguientes: 
 

 
a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias, perteneciente al Subgrupo C2. 
 
b) Tener una antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario de 

carrera en el cuerpo o escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en 
relación con el artículo 76 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes el título de Bachiller o Técnico. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de 
junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden 
EDU/520/2011, de 7 de marzo. 
 
Según lo previsto en la disposición adicional novena del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, se 
podrá poseer, en lugar de la titulación, una antigüedad de diez años en cuerpos o escalas del subgrupo C2 del 
Ayuntamiento de Las Gabias, o de cinco años y haber superado el curso específico de formación. 
 
Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, en cuerpos o escalas del subgrupo C2 del 
Ayuntamiento de Las Gabias serán computables a efectos de la antigüedad referida en este apartado. 

 
d) Haber satisfecho los derechos de examen. 

 
Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante el proceso selectivo. 
 

 
4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.   
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4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y mediante 
un anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de 
la convocatoria. 

 
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.3.  De acuerdo con lo establecido en los arts. 14.2 y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la presentación 
de las solicitudes de quienes deseen participar en el proceso selectivo habrá de hacerse preferentemente por medios 
electrónicos, bien a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Gabias o bien en los restantes registros 
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de dicha Ley. 

 
4.4. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán rellenar la correspondiente solicitud que estará 

disponible en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento y en el modelo establecido como Anexo II de estas 
Bases, siendo de uso obligatorio para este procedimiento de conformidad con lo establecido en el art. 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.  

La falta de cumplimentación de la solicitud determinará la inadmisión en el procedimiento, aplicándose lo previsto 
en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre subsanación y deberán ir acompañadas de: 

a) En todos los casos: Justificante de abono de los derechos de examen por importe de la cantidad de 33 euros 
para tomar parte en el proceso selectivo, conforme a la tasa por derecho de examen establecida en la ordenanza fiscal 
número 17 del Ayuntamiento de Las Gabias. 
Para ello, se deberá rellenar, descargar e imprimir la carta de pago de la tasa por derechos a examen, con la indicación 
“Pruebas selectivas para la plaza de administrativo”, la cual se puede obtener en la página Web Municipal dentro de la 
Sede Electrónica y a través del siguiente enlace, pinchando en la pestaña TRIBUTO 
y seleccionando TASA DERECHOS DE EXAMEN:  
(https://sedeelectronica.lasgabias.es/Default.aspx?key=ywhv8ARPM/nr0PlcW+YkqBDVnFR9orfRBbwu+NeuO5xhUB
vWvIbfnRGKxLxbSzNm81yjStuJF1fL07oGe/tr4/qnNAuU6H6l7cqIdkPGSiY=)  
 
Su pago se podrá realizar online a través la Sede Electrónica de la página Web Municipal, en el siguiente enlace: 
(https://www4.caixabank.es/apl/pagos/index_es.html?EMISORA=189054) 
 
O bien, se podrá pagar en cualquier entidad financiera colaboradora (CAJA RURAL DE GRANADA, CAIXABANK, 
BANCO SANTANDER, BBVA) mediante presentación de la carta de pago para la lectura de su código de barras. 
 
  

 b) Por aplicación de lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 17 reguladora de la tasa por derechos de examen 
del Ayuntamiento de Las Gabias (artículo 3.2), estarán exentas del pago de la tasa quienes se encuentren en la 
siguiente circunstancia: 
 

- Los miembros de familia numerosa de categoría especial. La acreditación de la condición de familia numerosa 
se deberá presentar anexa a la solicitud con la copia del título de familia numerosa actualizado. 

 
 

 c) Para la valoración del concurso: Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso, 
conforme a la Base Octava, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méritos que los aportados en este 
momento.  
 
 
Para su valoración deberá acompañarse la siguiente documentación, mediante copia simple: 
 

c1) Los méritos que obren en poder de este Ayuntamiento se podrán acreditar de oficio, a petición de la persona 
interesada, si constan en el expediente personal y siempre que hayan sido relacionados. 
  

c2) Si la documentación no se encuentra en este Ayuntamiento, se acreditará mediante informe de la vida 
laboral del solicitante extendido por la Tesorería General de la Seguridad Social acompañado del certificado acreditativo 
de los Servicios prestados en la Administración Pública correspondiente. 
 

c3) Los cursos y jornadas que se aleguen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficiales 
u homologados, haciendo constar el centro emisor de los mismos, así como la duración en horas. 
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c4) Las titulaciones académicas distintas a la exigida para el ingreso en la categoría que se aleguen como méritos 

tendrán que ser acreditados mediante el correspondiente título expedido u homologado por el Ministerio de Educación 
o el titular del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma respectiva o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos de expedición del correspondiente título, o mediante la certificación supletoria provisional 
prevista en el art. 14.2 del R.D. 1002/2010. En el caso de alegar equivalencia de titulación, será responsabilidad de la 
persona aspirante indicar la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 
 

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos, como máximo, a la fecha en que expire el plazo 
de presentación de instancias.  

 
4.6. Las personas aspirantes se responsabilizan expresamente de la documentación aportada. En caso de 

falsedad o manipulación en algún documento, podrán decaer en el derecho a participar en esta convocatoria, con 
independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar. 
 
5. LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN. 
 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará resolución en el plazo máximo 
de un mes, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provisiondefinitiva/) 
declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos, concediendo un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día  siguiente de la resolución para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, según 
lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  
Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 

dictada por el órgano competente por la que se aprueba la lista definitiva a lo que se dará publicidad mediante inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provisiondefinitiva/). 
 
En dicha resolución se indicará igualmente el lugar, día y hora de la realización del único ejercicio de la fase oposición. 
 

El orden de actuación se iniciará por aquel aspirante cuyo primer apellido comience por la letra que resulte del 
sorteo público celebrado al efecto, según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el 
que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos 
de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía. Dicho orden se indicará en la resolución 
por la que se aprueben las listas de personas admitidas y excluidas. 
 

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista definitiva de 
admitidos, sin perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía administrativa. 
 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 

Los tribunales estarán integrados, salvo previsión normativa distinta, por Presidencia, tres Vocalías y Secretaría 
(con voz y voto), designándose en todos los casos miembros titulares y suplentes. Sus integrantes deberán poseer un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el acceso a las plazas convocadas. De conformidad con el artículo 60 
del TREBEP, la composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad, procurando asimismo la 
paridad entre mujeres y hombres. 

 
En el ejercicio de sus funciones, los tribunales actuarán con plena autonomía funcional y no estarán sujetos a 

órdenes ni instrucciones de ningún otro órgano.  
 
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, al menos, de la Presidencia, dos Vocalías y la 

Secretaría. Permanecerá constituido hasta un mes después de la publicación de la propuesta de personas que hayan 
superado el proceso selectivo. 
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Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto de quien actúe como Presidente. 

 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra en ellas alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con el art. 110.3.e) de la Ley 5/2023, 
de 7 de junio. La Presidencia exigirá de sus miembros declaración expresa de no hallarse incursos en las citadas 
causas de abstención. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando concurran 
dichas circunstancias 

 
Los miembros del tribunal serán personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 

convocatoria y de la observancia de los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas, así como 
para la publicación de sus resultados. 

 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal especialista para asesoramiento. 
 
Este personal se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su colaboración 

con el órgano de decisión. Asimismo, podrán adscribirse empleados/as públicos/as para colaborar temporalmente en 
el desarrollo del proceso selectivo, con funciones de apoyo material y administrativo bajo las instrucciones del tribunal. 

 
Cuando el número de aspirantes o la complejidad del proceso lo aconsejen, podrán constituirse grupos de 

trabajo para elaborar estudios preparatorios, de carácter no vinculante, sobre la baremación de méritos. 
 
El tribunal excluirá a las personas aspirantes cuyas hojas de examen contengan nombres, marcas o signos 

que permitan su identificación, así como a quienes alteren el proceso, copien o incumplan las instrucciones de 
desarrollo de las pruebas. 

 
Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 

proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Los miembros de los tribunales serán retribuidos por el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con 

lo dispuesto en el R D 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. Conforme a su Anexo 
IV, La categoría del Tribunal calificador será la siguiente, según los grupos de clasificación profesional: 

- Grupo A1: Categoría 1ª 
- Grupo A2: Categoría 2ª 
- Grupo C1: Categoría 2ª 
- Grupo C2: Categoría 3ª 
- Grupo E/Agrupaciones profesionales: Categoría 3ª 

 
La composición del Tribunal calificador se publicará, conjunta o separadamente de cualquiera de los actos de 

publicación obligatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 

 
 
 

7. LLAMAMIENTOS. 
 
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las 

que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán por medio del Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento ( http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/). 
 

Los aspirantes serán convocados para el único ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
 
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual deberán 
ir provistos del DNI, o en su defecto pasaporte o carné de conducir.  
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8.  DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 

 
El procedimiento de selección de las personas aspirantes una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: 

en primer lugar, la fase de concurso y en segundo lugar la fase de oposición. 
 

 
8.1. FASE DE CONCURSO: (MÁXIMO 30 PUNTOS). 

 
La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio y consistirá en valorar 

determinadas condiciones de formación, méritos o niveles de experiencia, adecuados y acreditados documentalmente 
por los aspirantes, de acuerdo con el baremo siguiente y con un máximo de 30 puntos, y no podrá tenerse en cuenta 
para valorar las pruebas de la fase de oposición. 
 
La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios: 
 

A) Méritos profesionales (hasta un máximo de 20 puntos). 
 
Se valorará la experiencia profesional del funcionario/a, hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, en la subescala de auxiliar administrativo de la Administración General del Ayuntamiento 
de Las Gabias o en la subescala de auxiliar Administrativo de las demás Administraciones incluidas en el artículo 2.1 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, con destino definitivo, teniendo en cuenta los servicios efectivos 
prestados y reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, a razón de 1 punto por año completo de 
servicios, hasta un máximo de 20 puntos. 
No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a un año ni los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. 
 

B) Cursos de Formación recibida (hasta un máximo de 5 puntos): 
Se valorará la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar impartidos por Administraciones 

Públicas, Universidades Públicas, Colegios Profesionales, Asociaciones Profesionales (en caso de que no exista 
Colegio Profesional) u organizaciones sindicales que hayan sido firmantes de cualquiera de los Acuerdos de Formación 
para el Empleo de las Administraciones Públicas o los debidamente homologados por éstas, todos relacionados con 
las tareas a desempeñar de la plaza, con arreglo a 0,05 puntos por cada hora de duración del curso, hasta un máximo 
de 5 puntos. Los cursos donde no consten horas lectivas y aquellos de duración inferior a diez horas no se valorarán. 
 

C) Otras Titulaciones académicas (hasta un máximo de 5 puntos):  
 

c1) Por poseer una titulación académica distinta, de igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en relación con el artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, hasta un máximo de 2,5 puntos.   

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración el haber superado tres cursos 
completos de licenciatura. 

No se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior. 

No se considerará la titulación académica exigida para el acceso a la plaza. 
 

c2) Por poseer un título propio de Master oficial y homologado relacionado con las actividades a desarrollar de 
la plaza objeto de la convocatoria, hasta un máximo de 2,5 puntos.  

 
 
La publicación de la valoración de la fase de concurso se realizará en el Tablón 

de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-
selectivos-provision-definitiva/). Dicha valoración tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 
cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de su publicación, para formular alegaciones a la misma, sin 
que sea admisible la presentación de nuevos documentos por parte de los aspirantes en esta fase. 
La publicación de la valoración definitiva de la fase de concurso, resolviendo las alegaciones presentadas, se realizará 
en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-
transparencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/), sin que la misma sea recurrible de forma independiente. 
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8.2. FASE DE OPOSICIÓN (MÁXIMO 70 PUNTOS) 

 
8.2.1. El proceso selectivo consistirá en la realización de un único ejercicio de carácter eliminatorio, obligatorio 

e igual para todas las personas aspirantes, estructurado y compuesto en dos partes: 
 

Primera parte. - Cuestionario de Respuestas Alternativas. 
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 55 preguntas tipo test, con 4 respuestas alternativas, 

siendo sólo una de ellas la correcta; las 50 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. Las preguntas 
versarán sobre el contenido del temario que figura como Anexo I de esta convocatoria. Cada pregunta contestada 
correctamente se puntuará con 0,70 puntos y cada pregunta contestada erróneamente se penalizará con 0.175 puntos. 
Las preguntas en blanco/no contestadas, no restan. 
 

El ejercicio se calificará hasta un máximo de 35 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 17,50 puntos 
para superar el ejercicio. 
 

 
Segunda parte. - Ejercicio práctico. 
 
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas cortas sobre uno o varios supuestos prácticos, 

que podrán formularse sobre uno o varios epígrafes de los temas específicos contenidos en el Anexo I del programa 
de la convocatoria. 
Se valorará la capacidad de análisis y resolución de problemas, la correcta aplicación al supuesto/s de los 
conocimientos generales y específicos, así como de la normativa aplicable, la claridad expositiva y la calidad técnica 
de las respuestas formuladas y en su caso, de las conclusiones extraídas. Asimismo, en caso de que el/los supuesto/s 
admitan varias soluciones, se valorará el análisis de las diferentes opciones desde un punto de vista técnico y crítico. 
 

El Tribunal deberá informar a las personas aspirantes, antes de la realización de la prueba, de la valoración de 
cada supuesto y resolverá las dudas que puedan surgir a los aspirantes respecto a la referida valoración. 
 
 

El ejercicio se calificará hasta un máximo de 35 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 17,50 puntos 
para superar el ejercicio. 
 
 

Cuestiones comunes al ejercicio: Las dos partes del ejercicio (cuestionario de Respuestas Alternativas+ 
Ejercicio práctico) se celebrarán el mismo día, siendo requisito para la corrección de la segunda parte del ejercicio la 
superación de la primera parte. 
 
El ejercicio único tendrá una duración máxima de 110 minutos. 

 
 
8.2.2. Tras la realización del único ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios y en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/) , el cuestionario tipo test y la plantilla con carácter provisional de respuestas correctas que servirá para su 
corrección, así como los criterios de corrección correspondientes al ejercicio práctico. Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la misma, para formular sus 
alegaciones. 

 
La resolución de las alegaciones, que será motivada, se hará pública por parte del Tribunal con la lista de 

calificaciones provisionales del ejercicio. 
Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 

independiente a la publicación de la lista de aprobados. 
 
El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando automáticamente 

anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas ostensibles o signos de identificación. 
Una vez efectuada la corrección del único ejercicio, se procederá por parte del Tribunal a la apertura, en acto 

público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código 
identificativo y, por tanto, con la nota obtenida en cada uno de los ejercicios. 
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La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura se publicará en el tablón de anuncios y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/)  con, al menos, 1 día de antelación a su celebración. 

 
Finalizado el acto, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan superado el ejercicio, con la 

identificación de los aspirantes y su código de examen. 
 
Tras la publicación de las calificaciones, que tendrán carácter provisional, se abrirá un plazo de cinco días 

naturales para la presentación de alegaciones, que no podrán versar sobre el supuesto práctico, la plantilla, ni las 
preguntas y respuestas del examen. En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesaria una revisión de oficio, las 
calificaciones se elevarán a definitivas de manera automática. 
 

8.3. PUNTUACIÓN FINAL DEL PROCESO: La puntuación definitiva de la oposición será el resultado de sumar 
las puntuaciones obtenidas en la fase concurso (máximo 30 puntos) y en la fase de oposición (máximo 70 puntos). 

 
 
9.- ORDEN DE PRELACIÓN. 

 
En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran empates, este se resolverá 

atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte del ejercicio de la fase de oposición. En segundo lugar, 
si persistiera el empate, este se resolverá atendiendo a la primera parte del ejercicio de la fase de oposición. En tercer 
lugar, si persistiera el empate, se resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase concurso regulada 
en la base 8.1 apartado b) “Cursos de formación” y, en cuarto lugar, a la mayor puntuación obtenida en la fase en la 
base 8.1 apartado c) “Otras Titulaciones académicas” 

 
10.- PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES. 

 
Una vez finalizado el proceso selectivo el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios y en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/) 
la resolución con las personas aprobadas por orden de puntuación en la que constarán las calificaciones otorgadas en 
cada fase del proceso selectivo y el resultado final. 
 

El Tribunal remitirá esta resolución al órgano competente correspondiente para que realice el correspondiente 
nombramiento. 
 

La propuesta no podrá contener un número de personas aspirantes aprobadas superior al número de plazas 
convocadas, siendo nula de pleno derecho si supera este límite. No obstante, lo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 61.8, último párrafo, del TREBEP. 
 

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el órgano correspondiente en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 
 
11.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y 
en el siguiente enlace http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/, los 
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria (base 3) que no estuviesen ya en poder del 
Ayuntamiento de Las Gabias. 

 
Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentarán la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedaran anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran haber 
concurrido por falsedad en la solicitud inicial. 
 

 
12.- NOMBRAMIENTO. 
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Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el órgano competente dictará resolución nombrando al 
aspirante propuesto quienes deberán tomar posesión en el plazo máximo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el boletín oficial de la provincia correspondiente.  

 
El aspirante que, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo señalado, decaerá en todos sus derechos. 
 
La adquisición de la condición de personal funcionario de carrera se producirá según lo previsto en el artículo 62 

del TRLEBEP. 
 
 

13.- INCIDENCIAS. 
 
Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado, bien por desistimiento o por reunir 

los requisitos exigidos, podrá nombrase al siguiente candidato, por estricto orden de prelación, que hubiera superado 
el proceso selectivo. 
 
14. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para 
fines exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas por la Concejalía Delegada. Ello 
conlleva la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en 
el presente proceso selectivo. 
No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación o 
cancelación mediante escrito dirigido al área de Personal, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de 
diciembre, y las normas que la desarrollan. 
 
15. TRANSPARENCIA EN EL PROCESO SELECTIVO 
Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la información pública generada en el expediente 
administrativo de dicho proceso, siempre en los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015; por el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento General de 
Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y normas que la desarrollen; por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.  
 
16. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO 
Las convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, 
de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de Mujeres y Hombres, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. 
 
 
17.- NORMAS FINALES. 

 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, 

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I. TEMARIO 
 

NOTA ACLARATORIA: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la 
legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.  
 
TEMA 1. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica.  
 
TEMA 2.- Municipio: Concepto y elementos. Término municipal. Población y empadronamiento. Organización 
municipal: Órganos unipersonales y colegiados. 
 
TEMA 3.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial 
referencia a la ley y a los reglamentos. Potestad reglamentaria en la esfera local; ordenanzas, reglamentos y bandos; 
procedimiento de elaboración, modificación y aprobación. Consulta previa. 
 
Tema 4.- Concepto de interesado en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas. Los Registros electrónicos de apoderamientos.  

Tema 5.- El acto administrativo: concepto y contenido, motivación y forma. Situaciones jurídicas del administrado: 
derechos subjetivos e intereses legítimos.  

Tema 6.- Eficacia de los actos: notificación y condiciones generales para la práctica de notificaciones, práctica de las 
notificaciones en papel y práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.  

Tema 7.- Iniciación del procedimiento administrativo de oficio por la Administración: propia iniciativa, como 
consecuencia de orden superior, por petición razonada de otros órganos y por denuncia. Iniciación del procedimiento 
administrativo a solicitud del interesado: solicitudes de iniciación.  

Tema 8.- Ordenación del procedimiento: expediente administrativo. Instrucción del procedimiento: actos de instrucción 
y prueba.  

Tema 9.- Finalización del procedimiento: terminación convencional. Resolución: contenido. Desistimiento y renuncia. 
Caducidad.  

Tema 10.- Los recursos Administrativos: recurso de Alzada, recurso potestativo de reposición y recursos extraordinario 
de revisión. Revisión de oficio.  

Tema 11.-  La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad patrimonial. 
 
 
 
Tema 12.-  La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Especialidades del procedimiento administrativo sancionador. 
 
Tema 13.-  La Ley del Régimen Jurídico del Sector Público. Principios de la responsabilidad patrimonial. Principios de 
la potestad sancionadora. 
 
Tema 14.- Contratos del sector público. Requisitos de los contratos. El órgano de contratación. El empresario: 
Capacidad y aptitud para contratar. Prohibiciones de contratación. 
 
Tema 15.- Clases de contratos del sector público y especial referencia a contratos menores: Supuestos y requisitos. 
Procedimiento de adjudicación de los contratos y formalización. Ejecución y modificación de los contratos. Extinción 
del contrato. Garantías y responsabilidad en la contratación. Invalidez de los contratos. 
 
Tema 16.- Los bienes de las entidades locales: bienes de dominio público y patrimoniales. Régimen jurídico. 
 
Tema 17. - Presupuesto general de las entidades locales: Concepto y régimen jurídico. Especial referencia a las bases 
de ejecución del presupuesto. Elaboración y aprobación del presupuesto. Prórroga presupuestaria. 
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Tema 18.- Recursos de las haciendas locales: Enumeración. Tributos locales: Principios y enumeración. Impuestos 
obligatorios y potestativos: Naturaleza, hecho imponible, periodo impositivo y devengo tasas y precios públicos, 
principales diferencias. Potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: Ordenanzas fiscales. 
 
Tema 19.- Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención administrativa en la actividad privada. 
Procedimiento de otorgamiento de licencias. 

Tema 20.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus clases. Situaciones Administrativas de los funcionarios 
públicos locales. Derechos y deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. Incompatibilidades. Situaciones 
administrativas de los funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario del personal al servicio de las 
administraciones públicas. 

Tema 21.- Ley Orgánica. 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres: Políticas públicas 
para la igualdad y Principios generales. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: Políticas públicas para la promoción de la igualdad de género e Integración de la perspectiva de género 
en las políticas públicas. 
 
Tema 22.- Protección de datos de carácter personal. Principios de protección. Ámbito de aplicación, accesibilidad y 
transparencia. Órganos y competencias datos especialmente protegidos. Derecho de acceso a los archivos. 
 
Tema 23.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. La transparencia en la Administración local. 
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ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, PROMOCIÓN 

INTERNA CONVOCADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (OPE 2025) 

 
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en las bases de la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
Las Gabias, a _______ de ______________ de 2026 

 
 
 

FIRMA 
 
 

SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 
 
 

Según la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 
que el Ayuntamiento de Las Gabias incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los propios fines municipales 
y no se cederá a ningún tercero excepto por obligaciones legales y a aquellas Administraciones Públicas que fueran 
las destinatarias del tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación diríjase por escrito 
a esta Administración, dirigida a la Alcaldía-Presidencia, adjuntando una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. 
Adicionalmente autoriza al Ayuntamiento a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud, consultando 
tanto sus propios archivos como los de otras Administraciones Públicas que sean necesarios. 

 

 

PLAZAS CONVOCADAS: ADMINISTRATIVO/A 

CONVOCATORIA: BOE NÚMERO                       DE FECHA 

DATOS PERSONALES 

Apellidos: Nombre: 

DNI: Fecha de Nacimiento: Nacionalidad: 

FORMA DE NOTIFICACIÓN:      ELECTRÓNICA                                    PAPEL 

Domicilio a efectos de notificaciones: (en caso de que opte por notificación en papel) 

Población: Código Postal: 

Teléfono:  Correo Electrónico:(Obligatorio si opta por la notificación electrónica) 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

   
          El resguardo de pago de la cantidad de 33,00 euros de la tasa por derecho de examen o documento acreditativo 
de su exención. 
 
          Fotocopia de los méritos para la fase concurso. 
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Lo que se hace público para su general conocimiento. 

 

En Las Gabias., a 24 de marzo de 2026 

Firmado por: El Concejal Delegado de Presidencia, Personal, Juventud y Desarrollo 

D. Mariano Delgado Beltrán  
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